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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Predidenola de¡ Consejo de Ministros:
Beal decreto decidiendo á favor del Minis

terio de Fomento el conflicto surgido entre 
éste y el de Marina con motivo de ¡a Real 
orden dictada por este úUüno Departa
mento sobre practicaje en la ria de Bilbao, 
Páginas 186 y 187,

Ministerio de Sa Guerra:
Real decreto disponiendo cese en el cargo de 

Capitán general de la octava Región el 
Teniente general D. Francisco Galbis y 
Abella,—Página 188,

Otro nombrando Capitán general de la oc
tava Región al Teniente general D. Anto
nio Tovar y Mar coleta,—Página 188,

Otro nombrando segundo Jefe del Real Cuer
po de Guardias Alabarderos al General 
de división D, Eladio Andino y del Solar  ̂
Subinspector délas tropas de la séptima 
Región,—Página 188.

Otro nombrando Subinspector de las tropas 
de la séptima Región al General de divi
sión D, Francisco Campuzano y de la 
Torre,—Página 188,

Ol'i’O disponiendo pase á la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del Ejér
cito el General de brigada D. Lorenzo 
Garciá del Moral y Peña.—Página 188, 

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor de 
la Capitanio Generad de la quinta Región 
al General de brigada B, Julio Ardanas 
y Crespo,—Página i 88.

Otro nombrando segundo Jefe del Cuerpo y 
Cuartel de Inválidos al General de briga
da D, Luis de Hita González,—Página 
188,
fiílnisterio de Instrucción Pública y Bellas Artes:

Real decreto declarando caducadas todas 
las Comisiones, agregaciones y licencias 
extraordinarias concedidas á los Cate
dráticos, Profesores, Maestros, Inspecío- 
res y funcionarios de todo género depen
dientes de este Ministerio,—Página 188, 

Real orden disponiendo que durante el año 
actual continúe en su función asesora la 
Comisión nombrada por la de 28 de Di
ciembre último para asesorar á la Direc
ción General de Primera enseñanza en la 
adquisición y selección del material cien- 
tifico,—Página 189,

Otra disponiendo que D, Emilio Sanchis 
Yago sea admitido á las oposiciones á 
plazas ^f^^^É^ores especiales de Dibujo 
de las EmXetm Normales de Maestros y  
Maeetraeqm por Real orden de S7 de

Julio último se agregaron á las anuncia
das en la G a c e t a  de 6 de Enero del año 
próximo pasado,—Página 189,

Otra nombrando Comisario Regio de la 
Universidad de Murcia á D, Vicente Llo
vera y Codorniu,—Página 189.

Otra nombrando á D. José Cubiles y Ramos, 
Profesor supernumerario de Piano, va
cante en el Real Conservatorio de Música 
y Declamación,—Página 189,

Otra concediendo á los señores que se indi
can pensiones para la ampliación de es
tudios é investigaciones científicas en el 
extranjero,—Página 189,

Ad^ninlstraoién Central:
ESTADO.—Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.— Adiciones y modificaciones á 
las listas de mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña está prohibida,— 
Página 189.

HACiENDA.^Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jurídicas,— 
Página 190.

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—Sección de Telé
grafos.—Nombrando á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra Ordenanza de se
gunda clase de Telégrafos con destino á 
Aguilar ( Córdoba) á D, Félix Montes 
Moreno.—Página 191.

I n s t r u c c i ó n  P ü b l i c a . — Subsecretaría.— 
Citando á los representantes en los benefi
cios de la fundación Colegio Nacional de 
Sordomudos y Ciegos, de esta capital,-'- 
Página 191,

Idem á los representantes é interesados en 
la fundación de D, Pastor Salazar, ins* 
tituida en Huelva,—Página 191,

Idem id. id, en la fundación de D, Carlos 
José Gutiérrez de los Ríos, instituida en 
Fernán Núñez (Córdoba),—Página 191, 

Nombrando Profesor de término de la Es
cuela de Artes é Industrias de Sevilla á 
D, José Gómez Millán,—Página 191, “

Idem id, id, de la Escuela de Artes é Indus
trias de Valencia á D, Francisco Mora 
Berenguer,—Página 191,

Idem id, id, de la Escuela de Artes é Indus
trias de Valladolid á D, Víctor Gosálvez 
Gómez.—Página 191,

Rectificando en la forma que se publica los 
anuncios publicados en la G a c e t a  del 17 
del actual relativos á las oposiciones á 
las Cátedras de Ciencias físico naturales, 
Geografía, etc., de las Escuelas de Comer
cio de Las Palmas y León, y á la de Fí
sica, Química, Historia Natural, etc,, de 
la Escuela de Comercio de Lae Palmas, 
Página Í9U

Nombrando Catedrático numerario de Filo
sofía del Derecho de la Universidad Cen
tral á D, Fernando Pérez Bueno,—Pági
na 191,

Admitiendo á D, Eduardo Torroja y Cabo
llé la renuncia del cargo de Presidente 
del Tribunal de oposiciones á la Cátedra 
de Termologia, vacante en la Universidad 
Central, y nombrando para sustituirle á 
D, Juan Flórez Posada , Consejero de 
Instrucción Pública,—Página 191,

Citando á los representantes é interesados 
en la fundación Escuela de Rasines, ins
tituida en Santander,—Página 191,

Ascensos y nombramientos de personal ad
ministrativo y subalterno dependiente de 
este Ministerio,—Página 191,

Dirección General de Primera enseñanza. 
Listas de las aspirantes admitidas á las 
oposiciones á  la plaza de Profesora espe
cial de Francés de la Escuela IVormal de 
Maestras de la Cor uña y de las de igual 
clase de lás Normales de Castellón, Gui
púzcoa, La LagunajFalencia, Santander 
y Vizcaya.—Página 192, -

F o m e n to .—Dirección General dé Obras 
Públicas—Caminos vecinales.—Decía- 
rancho de utilidad pública el camino ve* 
cinal de Pojares á la carretera de Budia 
á Brihuega {Guadalajara),—Página 192,

Aguas.—Aprobando el proyecto de aprove
chamiento de aguas del río Ucero para  
riegos, usos industriales y fuerza motriz, 
suscrito por el Ingeniero D, Francisca 
Eivero y presentado por la Sociedad anó
nima Colonia agrícola é industrial del 
Duero,—Página 192,

A n exo  1.®—Observ a to r io  Cen tr a l  Me 
teorológico . — S u b a st a s . —  A dm in is
tración  P r o v in c ia l .—Sa nto ra l .—E s
pec tá cu lo s .

A n ex o  2.®—E dictos.— Cu a d r o s  ssTADfe» 
ticos DE

G r a c ia  y  J u s t i c i a . - -  Subsecretaria.—
Continuación del Escalafón del Cuérpo do 
Secretarios judiciales.

H a c ie n d a .—Subsecretaría.—CoMíinMacíJí»
del Escalafón de los funcionarios admi
nistrativos dependientes de este Minis
terio,

Dirección General de la Deuda y  Clases 
Pasivas. ̂ Relación de las inscripciones 
del 4 por 109 emitidas por esta Dirección 
General durante ét mes de Noviembre ú{-í

A m xo 8.® — T r ib u n a l  S u p r im o » ^  Sala
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PARTE OFICIAL

p m i D e n i  d il  w s b j o  m  r a i m o s

S, M.el Rey Don Alfonso XÍÍI (q.D.g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De* igual beneficio d isfru tan  las de
más personas de la Augusta Real F a
milia»

RE,AIi DECRETO
En los expeclieiites relativos al conflic

to surgido entre los Ministerios de Mari
na j  de Fomento con motivo de la Real 
orden dictada por este último Departa
mento en 81 de Marzo de 1914, sobre el 
servicio de practicaje en la ría  de Bilbao, 
de los cuales resulta:

Que en escrito autorizado por la repre
sentación de las Compañías navieras Iba- 
rra  y Compañía, de Sevilla, y Trasatlán
tica, de Barcelona, dirigido con fecha 5 
de Enero de 1914, al Comandante m ilitar 
de Marina de Bilbao, se expuso lo si
guiente:

Que en los casos en que con sujeción á 
las disposiciones de los Reglamentos vi
gentes en la materia, no sea necesario 
tom ar Práctico, tanto para la entrada de 
los barcos á puerto como para la salida y 
ios movimientos en el interior del m is
mo, se declarase que pueden los Capita
nes ser asesorados por personas que, 
para  estos fines, tengan las Compañías á 
su servicio.

Que cursado el extractado escrito, al 
que precedió una consulta acerca del 
mismo plinto de la Comandancia de Ma
rina y Dirección local de Navegación y 
Pesca m arítim a de Bilbao, se pasó el ex
pediente á informe de esta misma Co
mandancia, la cual manifestó:

Que con arreglo al Reglamento de 
13 de Octubre de 1913 y al de Practicaje 
del puerto y  ría  de Bilbao de 23 de Marzo 
de 1911, los Prácticos y am arradores son 
los únicos, según los casos, á quien les 
compete el movimiento de los buques en 
el in terior de la ría, y

Que en el Reglamento del puerto, 
en su  artículo 16, se determinan los bu
ques exceptuados de tom ar Práctico, y 
siendo la entrada en el puerto exterior 
un  servicio de practicaje, de necesitar 
Práctico no se podrá adm itir que en la 
m ar se embarque, como no sea con moti
vo de salvamento, persona extraña á la 
dotación, y menos con el fin do pilotear 
un buque.

Que el Jefe de la Sección correspon
diente en el Ministerio de Marina infor
mó, respecto del prim er punto, que sien
do el Capitán del buque el responsable 
de los movimientos del mismo, puede 

ara reali^arto^, par falta de eui propios

conocimientos, aceptar ó atender las in 
dicaciones que se le hagan, pero que no 
podía autorizarse ni adm itirse la exis
tencia de un Cuerpo extraoficial de Prác
ticos, siendo, por otra parte, de la com
petencia de las Juntas locales d e  los 
puertos, la determinación de los puntos 
donde empieza cada uno de los servicios 
de practicaje y amarra]e; que la misma 
Sección inform ó, respecto a i  segundo- 
punto, que no debía consentirse la entra
da á bordo de los buques del personal de 
las Empresas mientras aquéllos no ha
yan fondeado, aun cuando vengan con 
patente limpia, debiendo el Comandante, 
dentro de sus atribuciones, castigar las 
infracciones que se cometan, pues lo con
trario equivaldría á adm itir un servicio 
clandestino do practicaje.

Que pasado el asunto á informe de la 
Asesoría del Ministerio de Marina, dicha 
entidad lo emitió en igual sentido que 
la Sección, manifestando que el hecho de 
ser potestativo en los buques de cabotaje 
nacional el tom ar ó no Práctico, no debía 
entenderse que por esta libertad estaban 
autorizados para ser dirigidos por ot; a 
persona que no sea el Práctico titu lar del 
puerto de que se trate; pero propuso, sin 
embargo, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 184 del Reglamento de 13 de 
Octubre, de 1913 que para resolver las 
dudas que pudiera suscitar la aplicación 
del indicado Reglamento se sometiera el 
asunto á la decisión del Ministro de Fo
mento, propuesta que íué aceptada por 
la Dirección General de Navegación y 
Pesca m arítim a y por el Ministro de Ma  ̂
riña en Real orden da 9 do Febrero do 
1914.

Que la Cámara de Comercio, Industria 
y Navegación de Bilbao apoyó la preten
sión de los representados por la Sociedad 
Bergó y Compañía, haciendo ai efecto 
varios razonamientos para deducir que 
la prohibición de servirse los Capitanes, 
bajo su inm ediata responsabilidad, de 
personal técnico é idóneo que los asesore 
en sus trabajos de entrada y salida del 
puerto, era abiertamente contraria al es
p íritu  y letra del Reglamento do practi
caje del citado puerto de Bilbao, así como 
á los principios en que se fundam enta el 
practicaje, á las reglas más elementales 
de interpretación jurídica, á los prece
dentes establecidos en la práctica de las 
disposiciones reglam entarias, á las cir
cunstancias de seguridad que rodean al 
puerto y ría  do Bilbao y opuesta, final
mente, á los intereses de los navieros y 
del comercio.

Que remitida la exposición dicha de la 
Cámara, de Comercio á la repetida Aseso
ría, ésta manifestó que si bien había lle
gado después de haber despachado el ex
pediente instruido por la Sociedad Bergé 
y Compañía, estudiada, sin embai’go, se 
lim itaba á exponer que los razonamien
tos consignados en la misma no modifi
caban el oritario sustentado en su con- •

sulla, siendo, por tanto, inadmisible que 
la libertad de tom ar ó no Prácticos de 
núm ero los buques dedicados al cabotaje 
nacional sea tan amplia que alcance á 
poder em barcar cualquier persona no 
autorizada y ajena á la dotación para di
rig ir los buques.

Que el Ministro de Fomento, en vista 
de los antecedentes apuntados y de los 
Reglam entos de 13 de Octubre do 1913 y 
de Practicaje del puerto de Bilbao d e ,23 
de Marzo de 1911, expidió, de acuerdo 
con lo propuesto por el Director general 
de Comercio, Industria  y Trabajo, la Real 
orden de 81 de Marzo de 1914, disponien
do que se estime la petición formulada 
por los representantes de las Compañías 
navieras Ibarra y Compañía, de Sevilla, 
y Trasatlántica, de Barcelona, y declaran
do que los Capitanes de los buques ex
ceptuados de tom ar Práctico, tanto para 
la entrada á los puertos como para la sa
lida y movimientos dentro de los mismos, 
puedan bajo su responsabilidad ser ase
sorados por personas extrañas á la  dota
ción, que estén para estos efectos al ser
vicio de las Casas armadoras, 

i  Se apoyaba esta Real orden en las si- 
siguientes consideraciones:

En que ni los Reglamentos locales del 
puerto ni el general de 13 de Octubre 
de 1913 para  la ejecución de la ley para 
el Fomento de las industrias y comuni
caciones m arítim as, al determinar, como 
éste determ ina en sus artículos 141 y 142, 
los casos en que no es necesario el servi
cio do Práctico para que un barco entre á 
puerto y realice dentro del mismo todos 
los movimientos necesarios, no condicio
na ni lim ita el derecho de las Casas ar
madoras á tom ar por su cuenta todos los 
cuidados y todas las garantías que consi
deren prudentes al mejor uso de aquella 
libertad, ni sería racional declarar que 
un barco puede ser dirigido á puerto por 
la sola pericia y bajo la responsabilidad 
de su Capitán, y no pueda serlo si éste 
es asesorado por otras personas técnicas 
profesionales de la confianza y al servicio 
de las Casas armadoras, para majmr se
guridad en las personas y defensa del 
m aterial;

Y en que los casos en que los preceptos 
reglam entarios establecen á favor de las 
Casas arm adoras la libertad de tom ar ó 
no Práctico, trátese de conducir el barco 
á puerto ó de dirigirlo dentro del mismo, 
es evidente que el Capitán, por el hecho 
de tom ar á bordo otras personas de la 
Em presa que le asesoren, no  ̂ deja de 
m andar el buque ni se reduce su respon
sabilidad, no habiendo, por consiguiente, 
en estos casos infracción del artículo 612 
del Código de Comercio ni del 138 del 
Reglamento citado para la ejecución de 
la ley de Comunicaciones marítimas,, 
como tampoco es incompatible el uso de 
este derecho, con respecto debido á las 
disposiciones sanitarias, que, en todo 
oaso, deben cumplidas.
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Que conferido traslado de la extracta
da Real orden al Ministerio do Marina, 
ésto, en Real orden de 29 de Agosto si- 
guíente, remitió de nuevo el expediente 
al de Fomento, con informe do la Sección 
y  Asesoría general, más una instancia de 
D. Ernesto Anastasio Pascual, Práctico 
mayor del puerto de Barcelona y Presi
dente de la Federación de Prácticos de 
puerto de España, para que si en vista de 
los informes indicados, todos ellos con
trarios por la diversidad de motivos le- 
galés que aducían á la cuestión de fondo 
resuelta en la Real orden de 31 de Marzo 
cit ida, entendía el Ministro de Fomento 
que procedía declararla sin efecto.

Que con vista do los nuevos docuinoo.- 
tos aportados, el Ministerio de Fomento, 
por Pleal orden, de 27 de Octubre siguien
te, resolvió que no era posible declarar 
sin efecto la repetida de 31 do Marzo, la 
cual se publicaría, para los efectos que 
procediera, en la G a c e t a  d s  M a d r i d .

Que interesada la devolución del expe
diente por el Departamento de Marina, 
se devolvió aquél á esto por el de Fomen
to, é insistiendo el de? Marina en la recia-. 
mación que dirigió en 29 do Agosto, ma- 
niñesta que rem itía las actuaciones á la 
Pi’osidencia del Consejo de Ministros, in
vitando ai de Fomento para que hiciese 
lo propio, como así lo veriñcó mediante 
la oportuna Real orden de remisión, su r
giendo de lo expuesto el presente conñio- 
to ministerial, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el artículo 29 de la ley de Í4 de 
Junio do 1909, refrendada por el Ministro 
de Fomento, «para el fomento de las in 
dustrias y comunica clon 83 m arítim as 
nacionales», que hace radicar en el Mi
nisterio do Fomento, en la fornia y con 
las condiciones que en el mismo se de
terminan, la competencia para dictar ios 
Reglamentos necosarios para la aplica
ción general de la ley referida:

Visto el ariículo 138 del Reglamento 
deñniíivo para la ejecución de la ley 
menciimada de 13 de Octubre de 1913, el 
cual dice:

«Madie podrá pilotear buque alguno 
sin tener el nombramiento correspon
diente, bajo las penas que señala * 1 Ile- 
glamento, y ningüii Práctico podrá ex
cusarse de prestar el servicio que le co- 
ri'esponda al pedir sus auxilios un buque 
cuaiquiera, á menos de m ediar circiins- 
tancias muy extraordinarias de viento y 
m arque lo impidieran, bajo las penas y 
responsabilidades que establece el Re
glamento»:

Visto el artículo 141 del propio Regla
mento, que dice:

«El servicio de ainarraje será obliga
torio en todos ios puertos.

^También será indispensable el servi
cio de Práctico de número para los mo
vimientos interiores, posteriores aP fon
deo definitivo, debiendo ajustarse á las 
prevenciones del artículo 144 para apli
car la califloaoión de fondeo definitivo.

»Quedan exceptuados de tom ar Prác
tico de número para dichos movimientos 
interiores, los buques de cabotaje nació- i 
nal y los menores de 50 toneladas, en los 
cuales «será potestativo el tom ar Frácti- 
co para ios efectos de ios roforidos movi
mientos interiores»:

Visto el ariículo 184 del precitado Re- 
giaiiicnto, según el cual:

«Serán gratuitos todos lo s  servicios 
que deban prestar las oficinas del Estado 
para cumplir ios preceptos de este Re
glamento.
. »E1 Ministro de Fomento, de acuerdo 

con los de Hacienda, Estado, Gobórña- 
ción y Marina, en los asuntos de la pecu
liar competencia de cada cual, resolverá 
cualesquiera dudas que surjan en la apli
cación del mismo)):

Considerando:
le® Que el presente confiicto m iniste

rial se ha producido por la diversidad de 
criterio existente entre ios Departamen
tos de Marina y de Fomento, acerca de la 
subsistencia ó revocación de la Real o r
den de 31 de Marzo de 1914, sobre servi
cio de practicaje on la ría  de Bilbao, dic
tada por el segundo de dichos Departa
mentos, iriterpretando y aplicando el Re
glamento de 13 de Octubre de 1913, pro
mulgado para la ejecución de la Ley 
de 14 de Junio de 1909, consagrada al fo
mento de las industrias y comunicacio
nes m arítim as nacionales.

2.® Que por no ser un juicio de rev i
sión, que la Ley autoriza, el que ahora se 
ventila, no es dable para resolver la can
tidad jurisdiccional, en ios términos con
cretos i)lanteada, entrar á examinar ni 
discutir la cuestión de fondo contenida 
en las coaciusiones de la Real orden 
menoíoriada, sino que bastará tan sólo 
puntualizar y dirim ir el punto prim or
dial decisivo de si dicha soberana dis
posición ha sido ó no dictada dentro del 
.círculo de las privativas atribuciones del 
Ministerio que la suscribió y que hoy man- 
tieno su irrovocabiiidad, no obstante ios 
requorimientos en contrario del otro Mi- 
nisterlo coiitenálento.

3.® Que así la ley de 14 de Junio 
de I9G9, por las materias que desarrolla 
y peiisainieníos quo la inspiró, lo mismo 
estudiada en su con jauto  quo de un modo 
concreto on el artículo 29 invocado en 
los Vistos, como el artículo 181 del Re
glamento para su ejecución, también ci
tado, de 13 do Gotubre de 1913, do un 
modo term inante y expreso, en sú artícu
lo 184, atribuyen ai Ministerio do Fomen
to la jurisdicción y compotencia para en
tender y resolver sobro el piiiito determi
nado quo filé objeto de decisión en ia 
Real orden cuestionada de 31 de Marzo 
de 1914.

4.® Que la condicional establecida en 
el repetido artículo 184 del Reglamento 
para que la atribución jurisdiccional del 
Ministerio de Fomento aparezca indiscu
tible, á saber: la de que para que nazca 
en éste la facultad de decidir en los ca

sos de duda es preciso que sea de acuery 
do con el Ministerio respectivo, en esta 
ocasión el de Marina ha sido ahora escru
pulosamente cumplida, como lo comprue
ba el texto explícito de la Real orden de 9 
de Febrero de 1914 del Centro m iniste
rial de Marina mandando pasar el expe
diente al de Fomento, no obstante haber 
sido incoado ante las Autoridades depen
dientes de aquél, para que el segundo 
adoptara la resolución que en derecho 
procediera.

5.® Que sobro errónea sería interpre
tación de imposible cumplimiento en la 
práctica la mayo^ -a de las veces, la de 
sostener que el articulo 184 del Regla
mento de 1913, que viene comentándose, 
quiso al entregar, como lo hace, la deci
sión de las dudas que la aplicación del 
mismo produjera al Ministerio de F o
mento, que dicha decisión había de serlo, 
en el fondo, de precisa conformidad con 
el otro Ministerio de quien el asunto pro
viniese, y no previo su acuerdo en orden 
á decidir aquél, y ya bajo su exclusiva y 
única responsabilidad, según aquí ha 
acontecido, con vista de los informes, an
tecedentes y elementos sum inistrados 
por el propio Ministerio rem itente de las 
actuaciones.

6.® Que aun si se prescindiera de la 
luz clarísima que arrojan los preceptos 
vigentes susodichos en apoyo de la com
petencia del Ministerio de Fomento, su
m inistraría, bajo otro aspecto, argum en
to decisivo para dirim ir el confiicto su r
gido la insistencia con que el indicado 
Centro ha defendido la virtualidad de ia 
Real orden discutida, toda vez que, ade
más de ser ésta interpretativa del Regla
mento tantas veces mentado, es también 
declaratoria do derechos y no hay, por 
consiguiente, posibilidad legal de qué, 
e n v ía  gubernativa, y so pretexto de la 
contienda entablada, se modifique ó re 
voque ni por el propio Ministro que la 
dictó ni x)or ninguna otra entidad repre
sentante del Poder ejecutivo.

Gonformándome con lo consultado por 
la Comisión ijermanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir el presente conflicto 
á favor del Ministerio do Fomento.

Dado m  Palacio á veintitrés de Enero 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
Sí Presidente del Consejo de Ministros,

Al aro Figaeroa.

I I W f Í í O ¡ j r i Í R l A  '

REALES DECRETOS
Vengo en disponer que el Teniente ge

neral D. Francisco Galbis y Aballa cese 
en el cargo de Capitán general de la oc
tava Región.

Dado en Faiacio á veintidós de Enero
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO, !

I
1 Ministro de la Guerra,
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Vengo en nombrar Capitán general de 
la octava Región, al Teniente generai don 
Antonio Tovar y Marcoleta. 

Dado en Palacio á veintidós de Enero 
de mil novecientos dieciséis. 

ALFONSO. l 
·' Bllrlinlstro de la Guerra, 

igustín Luqus. 
J 
.i 
j 

j 
Vengo en nombrar segundo .Jefe ilel 

Real Cuerpo de Guardias Alabardero~, al 
Ge~eral de división D. Eladio Andipo y 
del Solar, que en la actualidad desejnpo
ña el cargo de Subinspector de las tfopas 
d~ la séptima Región. . f 

Dado en Palacio ~ veintidós de Éneto 
de mil novecientos dieciséis. ~ 

Z!ll Hlnlstro de la Guerra, 
Agustín f,ngue. 

A.LFON~O. 

Vengo en nombrar Subinspector dá,Ias 
tropas de la séptima Región, al Gen:eral 
da d}visión D. FranCisco Campuzapo y 
de la Torre. i 

Dado en Palacio ~veintidós de E.hero 
de mil novecientos dieciséis. E 

ALFO N~ O. 
11 H.lnlstro de la Guerra, 

igcstín Luqne. 

;,. 

' ___ .... f 
Accediendo á ló solicitado por eltGene

ral de brigada D. L )renzo García d~l Mo
.ral y Peña, fundado en que por el ~tado 
de su salud no se halla en condiqiones 
para servir en activo, ~' 

Vengo en disponer que pase á ¡j Sec
ción de Reserva del Estado Mayor &ene-

. . · ' . ' ' ' 
ral del Ejército. ' . ¡; 
· Dado en Palacio á veintidós de If.nero 
de mil novecientos dieciséis. Í. 

> 
ALFON~O. 

,; Bl Mlllls&ro de la Guerta, 
Jgnstín Luquo. 

Vengo en nombrar J efe de Estad9 Ma
yor de la Capitanía General de la quinta 
Región al General de brigada D. ¡lJulio 
Arda:naz y Crespo. i 

.Dado en Palacio ~ veintidós de ~nero 
de m,il novecientoa. dieciséis. · ~· 

',, , ALFON'};O. 
[;!! Ml.nistro de la Guen-4, f 

Áf.(!litin Luque. i 
,.-. ~---· :t 

Vengo en nombrar segundo Jef~ del 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos al Clone
tal de brigada D; Luis de Hita Gonzllez. 

Dado en Palacio~ veintidós de E~ero 
de mil noveciento$ dieciséis. 1 

ALFONSÓ. .- i ....... . .... - ·-·· 
Slfdinls&ro de In GuerrA; 

Ag111tín LuqÜe. 

•••• 

j, 
¡~ 

~4 Enero 1916 

llHNISTER.IO DE INSTitUCCIÓN PÚBUCA 
Y BELUS ARTES 

Gaceta de Madrid.,.,.., :Nó'm. 24 

Deben, sin embargo, quedar á salvo 
• (ltHes y justificadas excepciones, como j' las éomprendidas en los trabajos dirigi

dos por la Junta de Ampliación de estu-
EJXPOSICION Í dios; y aunen casos verdaderamente ex-

S8ÑOR: Sin imputación especial para\ traordinarios, justo será que apar·ezca 
. ningún partido ni para Ministro alguno; j libre la prerrogativa de Gobierno; mas 

sin que tampoco alcance responsabilidad . para cualquiera otro conviene la regla 
al Profesorado español en la expresión 1 inflexible, sin arbitrios ministeriales, ya 
corporativa de sus virtudes; por obra l que de ese modo, cada cual, Gobierno y 
sólo del interés suelto que, moviendo tal ! Profesorado, recobrarán su posición y su 
colaboración amistosa, estimulando sen- ' puesto, é incorporadas á la enseñanza 
timientos de simpatía hacia una urgente ¡ las fuerzas dispersas que á ella exclusi
conveniencia personal ó un infortunio ¡ vamentedeben concurrir, se podrá, en el 
respetable, llegando la recomendación á ¡ regreso á la normalidad, ir preparando 
determinar por la sumR de ampnros, cor- 1 pol' Universidades y Escuelas el régimen 
dialidades y flaquezas una presión colee- ! de libertad, franquicias y vida corpora
tiva, es el c~so que comienza á padecer j ti \-s, cuyo primer elemento no es el Es:< 
la enseñanza oficial de una enfermedad, • taclo, ni el libro, ni el alumno, ni el dine· 
hasta ahora circunscripta á ciertas tie·¡. ro, sino el director de almas, el Profesor• 
rras baldías: la enfermendad del absen- lviadrid, 22 de Enero de 1916. 

tis:C,o;a por el número-sin duda consi· 1 
derable.....,, mlis todavía por el síntoma y 11 

desde luego por el antecedente con que 
se autorizan las nuevas concesiones, re
sulta, Señor, insostenible el régimen uc- 1 
tual de la agregaeión de Catedráticos, 1 
Profesores y :Maestros á Cátedras y Es- , 

¡i cuelas, con abandono de las suyas. Sin 

SE~OR: 

A L. R. P. de. V. M., 

Julio nurdl. 

It:mAL DEKJRI!lTO 

A propuesta del Ministro de Instruc· 
ción Pública y Bellas Artes, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artí;;ulo 1.0 Quedan caducadas desde 

la publicación do este Decreto todas las 
Comisiones, ag regaciones y 1ice11cias ex
traordinarias concedidas á los Cafedráti-

titular, sin doctrina y sin ejemplo hay ya ! 
muchas aulas. Con doble titular en el 
nombre existen no pocas. De hecho, la 
perturbaclón y la esterilidad de unas y 
otras, y en ficción de derechos y en anar- cos, P1ofesores, Maestros, Inspectores y 
quía de deberes, los Profesores y el Es- funcionarios de todo género dependien
tado. tes del Ministerio de Instrucción Pública 

Señor: Más quo por lo consumado y sa- y Bellas Artes. 
bido, por la reclaniación persistente con Art. 2.0 En todo Io referente á lic'en-
que se requiere y se busca la ampliación cias para ejereicios do oposición á Cáte- · 
de agregaciones, no tocando al · régimen dras 6 Escuelas continuarán observ}indo· 
será imposible excusar sus desarrollos y se las disposiciones vigontesT y dol mis
consecuencias. mo modo serán mantenidas Iiis excepcio· 

La cooperación social consiste muchas nes do antiguo autorizadas para las pro; 
veces, no en forjar el ánimo del Ministro puestas de la Junta de Ampliación de es· 
para resistir las excesivas tentaciones de i tudíos si é3tos hubieran de hacerse en el 
la bondad: las Cien mano;; que se le ti en- ! extranjero. En otro caso, la autorización 
den no suelen acudir á sostenerlo, sino ¡ se limit11rá necesariamente al período de 
á empujarlo en todas las direcciones del r vacaciones. 
favor. 1 Art. 3.0 Si el Gobierno con motivo de 

Unos y otr·os Ministros vivei1 sujetos á 1 delegaciones para· Congresos en el · ex· 
las mismas equívocas medidas de la opor- ¡ tranjero ó por un fin superior de cultura 
turiidád; á todos abruma el procedente y ! dentro de España 6 por requerimiento 
ninguno es bastante afortunado pa.ra ro· , rprerriiante de un servicio público creye· 
sistirlo, y sobre eso, arg umentar la ne- ¡. ra conveniente establecer alguna excep
gativa al empleo de un arbitrio minir3te· i ción extruordinaria, y se propusiera des· 
rial con historia larga y casuística abun- l de luego designación personal, habrán 
dante, tiene el riesgo de una respuesta , ·de ser oídos en inexcusable trámite 
docisiva; respetar el mal hecho es tanto l previo: 
como continuarlo; y siendo la respuesta 1 1.0 Acerca de la excepción, el Consejo 
segura, el daño cierto y la posibilidad de de Instrucción P ública. · 
aumentarlounpeligroqne explican nues- 2.0 Acerca do la deslgna,ción de per~ · 
tras realidades políticas y sociales, pare- 1 sona, el Claustro á que la misma perta
ce, Señor, llegado el momento do regula- ! nezca, resolviendo y acordando en dofini· 
rizar la r ésidencia del Profesorado, si- ti va el Consejo de Ministros . 
guiéndose en ello el interés supremo de 

1
. Art. ,Lo Todos los Cated. rát.ico.s, Pro. fe

la enseñanza y cumpliendo, con home- soros, Maestros, Inspectores y funciona· 
naje de merecido y á veces olvidado res- ríos á quienes alude el artículo 1.0 de este 
peto, la ley vj¡ente de Instruc;ción Pll· Decreto no comprendidos en las excep" 

• pl,ioa,· c¡one¡¡¡ anteriormente consignadas, debe 
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rán ocupar sus puestos en el plazo de 
veinte días.

Art. 5.® Los Rectores de las Universi
dades, Directores de Escuelas especiales 
é Institutos, Jefes de otros Establecimien
tos de enseñanza oficial ó adm inistrati
vos, Delegados Regios y Presidentes de 
las Juntas locales de Prim era enseñanza, 
tendrán en cuenta, para su aplicación in 
mediata, el artículo 171 de la ley de In s
trucción Pública de 9 de Septiembre de 
1857, si, transcurrido el plazo de veinte 
días señalado, resultaren incumplidas 
las imprescindibles obligaciones do resi
dencia.

Dado en Palacio á veintidós do Enero 
de mil novecientos dieciséis.

J 8 §

ALFONSO.
l Miaistyo (k- Pública

 ̂ Arteg.
Julio Blirell,

REALES ORDENES 
limo. Sr.. Terminados ios trabajos rea

lizados por la Comisión nom brada por 
Real orden de 28 de Diciembre último^ 
para asesorar á esa Dirección General en 
la adquisición y selección del m aterial 
científico, y en vista del satisfactorio re
saltado con que ha llevado á cabo la m i ; 
sión que se le encomendó,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que la citada Comisión 
compuesta del Excmo. Sr. Marqués de Re- 
tortillo, Consejero de Instrucción públi
ca; del Inspector general de prim era en
señanza, limo. Sr. D. Conrado Solsona- 
del Jefe de la Sección segunda de este 
Ministerio, D. Mariano Pozo y García, y 
como Secretario D. Agustín Nogués Sar- 
dá, Inspector á las órdenes de esa Direc
ción General, continúe durante el presen
te año en su función asesora para la ad
quisición y selección del moblaje escolar 
y material pedagógico y científico con 
destino á las Escuelas Nacionales de p ri
mera enseñanza, teniendo en cuenta los 
créditos que á este efecto existen en el 
presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I, para 
su aonocímiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 15 
de Enero de 1916.

BURELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

limo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. Emilio Sanchis Yago, reclamando 
contra su no admisión ni exclusión de 
las oposiciones á plazas de Profesores 
especiales do Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras agregadas 
á las que se anunciaron en la G a c e t a  de 
6 de Enero del pasado año, cuyas listas 
se publicaron en las G a c e t a s  de 19 do 
Noviembre último y 4 del actual: 

Resultando que el interesado solicitó 
en una sola instancia tom ar parte en las

oposiciones á las plazas de Profesores 
especiales de Caligrafía y á las de Dibu
jo, por lo cual no fue incluido en las lis
tas de aspirantes á estas últimas oposi
ciones, toda vez que las solicitaba en se
gundo término:

Considerando que si bien el interesado 
no puede actuar en ambas oposiciones, 
por ser indivisible la expresada solicitud, 
que no puede constar más que en uno de 
los expedientes, en cambio puede optar 
entre ser admitido á una ú otra de las 
referidas oposiciones,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que D. Emilio Sanchis Yago sea 
admitido para verificar ios ejercicios de 
oposición á las plazas de Profesores es
peciales de Dibujo de las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras que por 
Real orden de 27 de Julio último se agre
garon á las anunciadas e n  la G a c e t a  de 
6 de Enero del pasado año, sirviéndole á 
este efecto la instancia y documentos 
presentados solicitando tom ar parte en 
dichas oposiciones y en las de Caligrafía, 
en las cuales yo no podrá actuar.

De Real orden lo  digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 17 
de Enero de 1916.

BURELL.
Señor Director general do Prim era ense

ñanza.

limo, Sr.: En atención á las circunstan
cias que concurren en D. Vicente Llovera 
y Codorníu,

S, M. el R e y  (q. D; g.) ha tenido á bien 
nombrarlo Comisario Regio do la Univer
sidad de Murcia, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Andrés Baquero 
Almansa.

.De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1916.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio..

limo. Sr.: Aprobado con esta fecha el 
expediente de oposiciones para proveer 
la plaza de Profesor supernum erario de 
Piano, vacante en el Real Conservatorio 
de Música y Declamación,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ña tenido á bien 
nom brar para desempeñarla al opositor 
D. José Cubiles y Ramos, propuesto por 
el Tribunal, con el sueldo' anual de 1.500 
pesetas.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y, I. muchos años. Madrid, 20 
de Snero^de 1016.

BURELL.
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. Sr,: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta  para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. eí Rey (q, D. g.) ha resuelto con
ceder las siguientes pensiones en la p a r
te que graven el presupuesto corriente, 
quedando para el resto pendientes de la 
resolución que se dicte en tiempo opor
tuno:

A D. Emilio Ardevol Miralles, Auxiliar 
interino de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Barcelona, una de dos 
meses, para estudiar Embriogima com
parada en los Laboratoiios de Suiza, con 
850 pesetas mensuales, 450 iDara gastos 
de viajes y 200 para material y m atrí
culas.

D. Misael Bañuelos y García, Auxiliar 
num erario de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Santiago, una de un 
año, para estudiar Técnica fisiológica y 
fisiología del sistema nervioso simpático 
y de las glándulas de secreción interna, 
en Suiza, con los Profesores Hugo Kohc- 
ker y  León Asher, con 350 pesetas m en
suales, 450 para viajes y 200 para mate
rial y  matrículas.

A D. Estanislao del Campo y López, 
Auxiliar num erario de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sevilla, 
una de un año, para realizar trabajos de 
investigación clínica en Suiza, y espe
cialmente con el Profesor Sahlí, de Ber
na, con 350 pesetas m ensuales, 450 para 
gastos de viaje y 200 para m aterial y m a
trículas.

A D. Joaquín Trías Pujol, Doctor en 
Medicina, Licenciado en Farmacia y Mé
dico primero del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, una de dos meses, para estudiar or
ganización y funcionamiento de los In s
titutos anatómicos, en Suiza, con 350 p e 
setas mensuales, 450 para gastos de viaje 
y 100 para material.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efecíos. Dios guarde 
á Y. I. muchos años. Madrid, 20 de Enero 
deieiG .

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

¡ a i i ü l c i i '  c s H f P i i i  •

HIMBTERIO DE ESTADO

t a r i
SECCIÓN DE COMERCIÓ

La Gaceta de Londres correspondiente 
al 28 de Diciembre ú ltim o, publica las 
siguientes adiciones y modificaciones^ á 
las listas de mercancías cuya exportación 
de la Gran Bretaña está prohibida.

(1) En la lista de mercancías cuya ex
portación está prohibida para todos los 
países extranjeros en Europa y en el Me
diterráneo y  Mar Negro, monos para 
Francia, Rusia (excepto por los puertos 
del Báltico), Italia, España y Portugal, se 
suprimen los siguientes apartados:

Lona de cáñamo, á saber:
Lona para amacas.
Lona «Kit Bag)).
Lona «Merchant NavyD.
Lona «Royal NavyD.
Lona para tiendas de campaña.
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Lona fuerte de lino.
Tela blanca de lino.
(2) So añaden á la referida lista las 

Siguientes mercancías:
Lona do todas clases.
Manares do lona de todas clasos.
Tejidos de dril de todas ciases, inclu

yendo dril'blanco («ducks: )̂}.
Lino, á sabor:
Hilados do lino (no incluyendo el hilo 

para coser).
Géneros de lino en piezas, blancjueados 

6 no.
Telas do mezcla que contengan algo

dón en la proporción de 25 por 100 ó 
más.

Por Decreto del Consejo Federal Suizo 
de 30 de Diciembre último se hacen ex
tensivos á las iDercancías siguientes los 
anteriores iJecretos sobre prohibición de 
exportación:

H arina alijneriticia para los niños.
Dulces y arlíciiios de confitería, inclu

yendo la ovomaliina, los productos de 
Malta, etc., y cu3-a exportación no haya 
sido ya prohibida.

Substancias psra  sazonar sopas (pro
ductos Maggi, etC;), y salsas.

Madera ]3reparada para duelas, endida 
ó aserrada; duelas y partes de fondos de 
toneles de madera.

Material de embalaje ordinario (cajas, 
toneles, etc.), madera blanda para m er
cancías secas, así como piezas de esos 
materiales, como tablas i>ara cajones, et
cétera; lana de madera.

Cubos, llantas do ruedas y varas para 
vehículos, de madera de todas clasos, sin 
term inar, únicamente serrados ó desbas
tados; bloques de m adera para hormas.

Tablas y listones ranurados, con 1 *n- 
güetas, cepillados y hasta cortados para 
un uso determinado.

Papeles de im prim ir, de escribir, de 
cartas y de dibujo:

De un solo color 110 habiendo sufrido 
ninguna preparación posterior á la fabri
cación, no incluyéndose x^apel para pe
riódicos, cuya exportación e>stá ya. p roh i
bida.

.Do más de no color.
Cartones cuyo peso por metro cuadra

do exceda de 200 gramos.
Papeles y cartones rayados.
Cortones (Pappeii) reciibiertos de gre

da ó do papel con greda; iabradcs en co
lor; con dibujos obtenidos por medio do 
presión.-

Papeies y cartones reciibiertos de ore- 
da ó de papel con greda; labrados en co
lores; encañonados; perforados; engoma
dos; paf.ieles no seiisiidlizados.

Amianto, mica y micanita en hojas y 
en combinación con tejidos.

Amianto, mica y micanita en tubos 3̂  
otras piezas do formas especiales, y en 
combiiiaeió.o con otras materias.

Asfalto y boíiines do todas ciases j  en 
bruto.

Recipientes de vidrio ordinario negro, 
obscuro ó verde para eltransporte de áci
dos, insiuyendo las cubiertas orodeadas 
con aros de balastre de hierro, de 25 li
tros ó más de cabida.

Yelocípedo, con ó sin motor, y sus xie- 
zas sueltas.

Heces de vino secas.
Colores derivados del alquitrán de 

h u lla :
—Alizarina artificial.-
— Colores do aiilílna, do anthraceno, do 

nafta lili a y otros colores de alquitrán de 
hulla así como sus mezclas, así como los 
preparados.

Todas las dem ás m aterias colorantes y

colores coya exportación no había sido 
ya prohibida.

Este Decreto está en vigor á partir del 
3 del mes actuaL

El Gobierno dinamarqués, por Decreto 
de 18 de .Diciembre último, ha prohibido 
la exportación de aquel país do ácidos 
grasos; y por Decreto de 23 del mismo 
mes, la do pai)6l viejo y detritus de 
papel.

Madrid, 21 de Enero de 191G.=EISubs0“ 
cretario, Eugenio Ferraz.

iiNiSTERlO DE HACIENDA

.B ire c c ié m  C len eriil 
á e  €oiite:Étcios^ á e i
Visto el expediente promovido en soll- 

ciíucl do que se declare exenta del impues
to sobre los bienes de la.s personas jorí- 
dicas ]a Escuela do párvulos instituida 
en Aíiüver de Tajo por D. Manuel Escri
bano:

Eesultando que haciendo uso de las 
facultados eonfe.ridas p o r  dicho señor 
en su testamento, sus herederos fidodco- 
misarios otorgaron una escritura crean
do la mencionada Escuela, para cuyo 
sostenimiento, en lo referente al perso
nal, material y conservación del edlilcio, 
asignaron lo.s bienes que en la misma 
escritura áeteruAríB.ro'n, entre ellos ia 
casa en que había do establecerse: 

Resultando que por Real orden dictada 
por el Ministerio de ia Gobernación en 30 
de Julio de 1909, se clasificó á la referida 
Escuela como institución de beneñcencia 
particular:

Considerando que con arreglo á lo pre
venido en el párrafo último del artícu
lo 4.® de ia ley de 29 de Diciembre de 
1910, creadora" del impuesto en cuestión, 
gozan de exonción do ese tributo, los ins
titutos que como el óe que se trata están 
dedicados á la benodceiicla gratalta, cua
lidad que so da en la Escuela fundada 
por D. Manuel Escribano, por ser la ún i
ca fin alidada la enseñanza gratuita, que 
es una de las maneras de practicar ia be
neficencia:

Considerando que de igual exención 
disfrutan, según el apartado F del artícu
lo 1 ,® de la ley de 24 do Diciembre de 
1912 los bienes q-Q de una mánera direc
ta ó iiimodiata, sin interposición de per
sonas, so hallan afectos ó adscritos á la 
realización de un fin bonóíico do los crai- 
merados en el artículo 2.  ̂ de! Real de
creto de 14 de Marzo do 1S9‘), siempre 
que en él se ciii.pIooa ios mismos "bienes ' 
ó sus rentas ó productos, circunstancias 
todas que concurren en ios que forman 
el capital da la fundación de que se ira 
da, . ai estar los .re.utas quo-producen di
rectamente destinadas, sin interposición 
de personas, ai sostenimiento do la Es
cuela, que además es de ios objetos espo- 
cialmentc mencionados en ei citado pre
cepto dol .Roal decreto indicado; y 

Considerando quo por delegación dol 
Ministerio lo está atribuida competencia 
á este, Centro directivo rjara resolver en 
el expediente, conforríie á la .Real orden 
do 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar quo la Escuela 
de párvulos fundada en Añover de Tajo, 
provincia do Toledo, por i). Manuel Es
cribano, está exenta del impuesto sobre 
ios bienes do las personas jurídicas.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Diciembre do 19i5.~El Direc
tor g enera], Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Toledo.

Visto el expediente promovido en solD 
citiid de que se declare exenta del im« 
:>u0sto sobro los bienes de las personas 

; iirídicas á la Sociedad denomiiiada La 
zluniaiiitaria:

Resultando que según aparece en el 
ejemplar impreso do su Reglamento, quo 
debidamente cotejado está unido al ex
pediente, la forman los obreros de la Fá
brica Kacional de Armas, y su objeto es 
socorrer á sus asociados en los casos que 
se determinan, por medio de subsidios 
.obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción:

Considerando que por razón del único 
fin que realiza la mencionada Sociedad 
constituye una verdadera cooperativa de 
socorros mutuos de carácter obrero, 4>or 
serlo todos los que á ella pertenecen: 

Coiisideiaiido que á dichas cooperati
vas concedía exención del mencionado 
impuesto por la totalidad de sus bienes 
el Reglamento de 20 de Abril do 1911, 
en el número 9.  ̂ de su arifoiüo 193, y por 
loB do naturaleza mueble y el edificio 
social la Ley do 24 do Diciembre de 1912, 
en 0I apartado G do su articulo L ,̂^y 

Considerando quo por delegación del 
Ministerio le está aíribiiida coiiípeteiicia 
á este Centro diroctivo para resolver en 
el expediente, c o d forme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Conten cío- 
so lia acordado declarar que está exenta 
dei impuesto sobre los bienes de las per
sonas Jurídicas la Sociedad establecida 
en Toledo con la denominación de La 
H üiiianitaiia, por la totalidad de ellos 
por los años 1911 y 1912, y por sus bienes 
muebles y el edificio social, si fuere de su 
propiedad, por el año 1913 y los suce
sivos.

Dios guarde á V. S, muchos años. .Ma
drid, 27 de Diciembre áe i915.™El Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Toledo.

Visto el expediente promovido en nom« 
bre del Montepío do Autores EspafíGlea 
constituido el 19 do Mayo do 1914, ea so
licitud de que solo declaro (?xenío del im 
puesto sobro los bienes de las x>eí’soiias 
jurídicas:

Resultando que á la instancia se halla 
unido un ejempier impreso, debidanieníe 
cotejado, de los Estatutos del Montepío, 
en los quo aparece quo es su único obje
to socorrorso miiíuamonto los asociados 
Gil los casos quo so determinan, por me
dio de subsidios ohteuidos medianto cuo* 
tas de suscripción y el im porte''doi des
cuento de lo que á cada asociado le co- 
iTGSpondiera percibir por .los derechos do 
representación de sus obras:

Considerando quo 011 razón ai fin quo 
por el mencionado Montepío se persigue 
constituye una verdadera Cooperativa do ■ 
so CUTOS mutuos, á las quo co.nced0 exen
ción del impuesto de que se trata por sus 
bienes muebles y ei ediilcio social la Loy 
do 24 de Diciembro do 1912, vigente en la 
actualidad en la m ateria en el apartado 

-G do su artículo l.'g y
Considerando que por delegación del 

Ministerio lo óstci atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente á este Centro directivo, con
formo á la Real orden de 21 do Octiibro 
de 1913. . .

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que eülá exento 
del impuesto sobre los bienes Do las per
sonas jurídicas el Montepío do Autores 
Españoles, establecido en esta Corte, en 
cuanto á sus bienes muebles y el edificio 
social, si fuero do su propiedad,
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Dios guarde á V. S. muchos años.=Ma- 
drid, 27 do Diciembre de 1915.=E1 Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en esta Corte.

MllSTERiO DE LA GOBERNACIÓN

l>Irece:éM  dle
y T c lé sT a fo s ,

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS

Por consecuencia de la proiiuesta for- 
muiada por el Ministerio de i a Guerra 
con fecha 10 del actual, ha sido designa
do para destino civil, con fecha 20 del 
corriente, entre oíros individuos, el licen
ciado del Ejército que á con tí nii ación se 
expresa:

D. Félix Montes Moreiio, Ordenanza de 
segunda de Aguí lar (Córdoba).

Madrid, 20 de Enero de 19i6/-” El Di
rector general, Francos.

MÍNISTERÍO DE iNSTRUCGlON PÜBLiCA
Y BELLAS ARTES

^ i i te e e r e t í i r i^ e
Yisto el expediente de clasiñcación de 

beneficencia particular docente de las 
fundaciones hechas á favor del Colegio 
Nacional de Sordomudos y Ciegos de esta 
capital,

Esta Subsecretaría, fundándose en el 
número 1.̂  del artículo 43 de la Instruc
ción visrente, ha acordado se conceda au
diencia á los representantes de la funda
ción poj un plazo de quince días, á con
tar desde el siguiente al de la inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , durante el cual 
tendrán de manifiesto el expediente en el 
correspondiente Negociado.

Madrid, Í4 de Enero de 1916.==Ei Sub
secretario, Rivas.

Yisto el expediente de la fundación de 
D. Pastor Salazar, en Fliielva,

Esta Subsecretaría ha acordado se con
ceda audiencia á los interesados y repre
sentantes en la misma por un plazo de 
quince días, á contar desde el sigiiiente 
al del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
á tenor del artículo 43 de la Instrucción 
de 24 de Julio de 1913,

Madrid, 15 de Enero de 1916.—El Sub
secretario, Rivas.

Yisto el expediente de D. Carlos José 
Jutiérrez de los Ríos, en Fernán Núñez 
(Córdoba),

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é inte
resados en esta fundación, por un plazo 
de quince días, á contar desde el siguien
te al del anuncio en la G a c e t a  d s  M a 
d r id .

Madrid, 15 de Enero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, en virtud de oposición, 
Profesor de término de la Escuela de Ar
tes é Industrias de Sevilla, con destino á 
las enseñanzas de Tecnología de los ofi
cios de Construcción y Estereotomía y 
construcción, á D. José Gómez Miilán, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas y de
más ventajas que la ley concede.

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro de Instruc- 
cióft Pública j  pellas Arte^^ lo digo á Y» S,

para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madiid, 19 
de Enero de 1916. — El Subseorrtario, 
Rivas.
Señor Ordenador de pagos de esto Minis

terio.

S.-M. eLRey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Profe
sor de término de ia' Escuela de Artes ó 
Indusíras (Enseñanza técnico industrial) 
de Yalencia, con destino a las eDSCílan- 
zas de Tecnología do los oílclos de cons
trucción y Estereotomía y coiistruecion, 
á D. Francisco Mora Berenguer, con el 
sueldo anual de 3,000 pesetas y demás 
ventajas que la Le.y concedo.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de liistrucción 
Pública y Bellas Artes, lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años. Madrid, 19 
de Enero de 1916. — El Subsecreíario, 
Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de oposición. Profe
sor de término de la EsciieJa de Artes é 
Industrias de Yalladolid, con destino 
las enseñanzas de Tecnología de los ofi
cios de construcción y Estereotomía y 
con trucción, á D. Yíctor Gosálvez Gó
mez, con el sueldo anual de 8.000 pesetas 
y aemás ventajas que la Ley concede.

Do Real orden, coraiinicada por el Ex
celentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, lo digo á Y. S.. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á Y. S. muchos años, Madrid, 19 
de Enero de 1916. =  El Subsecretario, 
Rivas.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Esta Subsecretaría hace públieo á los 
efectos oportunos que D. Fódx Correa 
Pero, que figura con el número 27 en la 
lista de asjiiraates admitidos a la s  oposi
ciones para proveer las Cátedras de Cien
cias físico-naturales, Geografía natural y 
hum ana é Industrias y Comerci® de Es
paña, vacantes en las Escuelas do Comer
cio de Las Palm as y León, no es opositor 
á estas Cátedras, sino á la de Física, Quí
mica, Historia Natural, Mercancías y Pro
cedimientos industriales de la  Escuela 
de Comercio de Las Palmas, debiendo 
entenderse rectificados en esta forma los 
anuncios publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r id  correspondiente al día 17 del ac- 
tr al, relativos á las expresadas oposi
ciones.

Madrid, 19 de Enero de 1916.=E1 Sub-» 
secretario, Rivas.

En virtud de concurso de traslación, y 
de conformidad con lo propuesto por eí 
Consejo de Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á D. Fernando Pérez Bueno, 
Catedrático num erarlo do Filosofía del 
Derecho de la Universidad Central, con 
el sueldo anual de 7,000 pesetas y demás 
ventajas de la ley.

Por consecuencia de este nombramien
to, y con sujeción á lo preceptuado en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904, se 
declara vacante la Cátedra de Elementos 
de Derecho Natural de la Universidad de 
Oviedo, que actualmente desempeña ej

De Real orden comunicada lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 19 de Enero de 1916.=E1 Subse
cretario, Rivas.
Señor Ordenador de pagos do esto Minis

terio.
Méritos y  s^rvicio§ 

de D, Fernando Pérez Bueno. ■
Cursó su carrera en ia Universidad de 

Savilla, obteniendo la calificación de so
bresaliente en todas las asigíiaturas, 11 
premios y dos niencionoñ honoríficas.

A propuesta del Rectorado de dicha 
Universidad, se le concedió por el Minis
terio do Estado una boca en el Real Cole
gio Mayor de San Clomorxte de los Espa
ñoles, de Bolonia, en donde obtuvo el 
grado do Doctor en Jurisprudencia, con 
la calificación de c^Dade» y el premio de 
Yíctor Manuel.

Catedrático num erario do Elementos 
de Derecho Nátiirai do la Universidad de 
Oviedo, por oposición, por Real orden do 
28.de Diciembre do 1903,

Excmo. Sr.: D e conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S, M. el Rey (q. D, g.) ha resuelto ad
m itir á I). Eduardo Torreja y Cabaiió ia 
renuncia que ha presentado del cargo de 
Presidente del T ribunalde oposiciones á 
la Cátedra de Termoiogía, vacante en la 
Universidad Central, y nom brar para el 
expresado cargo á D. Juan Flórez Posa
da, Consejero de Instrucción Pública.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. E. 
mochos años. Madrid, 19 de Enero de 
1916.—E1 Subsecretario, Rivas.
Excmo. Sr. Presidente del Consejo do 

Instrucción Pública.

Yisto el expediente de clasificación do 
beneficencia particular docente de la fun-A 
dación Escuela De Rasines, en Santan
der ,

Esta Subsecretaría h a  acordado, en 
cumplimiento del número del artícu
lo 43 de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913, se conceda audiencia á los repre
sentantes ó interesados, en la fundación 
por un plazo de quínco días, que tendrán 
do mmilílesto el expediente en el Nego
ciado de este Ministerio.

Madrid, 21 de Enero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 17 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 82 del Reglamen
to de 28 do Mayo do 1915, dictado para 
aplicación de ia ley de 4 de Junio de 
1908, ha sido nombrado D. Fernando del 
Castillo y Soliveres, en concepto de ce
sante, Bedel do la Escuela Profesional de 
Comorcio de Zaragoza, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien, s i no  se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según previene el ar
tículo 51 del citado ReglameRtÓ.

Madidd, 20 de Eneró de 1916.=El Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 19 del corriente mes, y 
con arreglo ai artículo de la ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Elias Jávato y Franco, en turno de ce
santes, E^oribieptó de la Escuela JŜ ormal
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do Maestros de Badajoz, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento del interesado, 
quien si no se posesionase de su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según previene ©1 
art culo 51 del Reglamento de 28 de Mayo 
de 1915, dictado para aplicación de la ci
tada ley.

Madrid, 22 de Enero de 1916.=E1 Subse
cretario, Rivas,

Por Real orden de 20 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo de la Ley de 4 
de Junio de 1908, lia sido ascendido D. Ro
dolfo Baonza y Lázaro, en turno de anti- 
gtiedad, á Aspirante segundo de la Secre* 
taría  de este Ministerio, con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada ley.

Madrid, 22 de Enero do 19I6.=El Sub
secretario, Rivas.

Por orden de 20 del corriente mes, y 
con arreglo al artículo 6.® de la Ley de 4 
de Junio de 1908̂  lia sido nombrado don 
José García Satuet, á propuesta dei Minis
terio de la Guerra, Escribiente de la Es
cuela Normal de Maestros de Vitoria, con 
el sueldo anual de 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación do 
la citada ley, y á los efectos del artícu
lo IP de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.
P  M Mrid, 22 d© Enero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

B irecc iésa  F r im e r a

lim a. Sra.: En cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 14 del Real decreto 
de 8 do Abril de 19 b), y á los efectos de 
la orden de 28 de Diciembre último.

Esta Dirección General ha acordado 
que se rem itan á V. I. las instancias y do
cumentos de las aspirantes á las oposi
ciones de la plaza de Profesora especial 
do Francés de la Escuela Normal de 
Maestras de la Coruña, y de las de igual 
clase de las Normales de Castellón, Gui
púzcoa, La Laguna, Falencia, Santander 
y Vizcaya, agregadas á aquélla, manifes
tándole al propio tiempo:

1.*̂  Que las aspirantes que han com
pletado su documentación dentro del 
plazo señalado en la citada orden, y que, 
por tanto, quedan admitidas á la prácti
ca de los ejercicios dé oposición^ son las 
que figuran en la relación que asimismo 
so acompaña independientemente de la 
prim itiva; y

Que con esta fecha se da orden al 
Rector de la Universidad Central para 
qué facilite á V. I. el local en que hayan 
de verificarse ios mencionados ejercí* 
cios.

Lo que participo á V. I. para su cono- 
eimiento y demás efectos. Dios guarde á
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V. I. muchos años. Madrid, 21 de Enero
de 19Í6.=E1 Director general, Royo.
Señora Presidenta del Tribunal de las 

referidas oposiciones.
Lisia de las aspiranies á todas las plazas 

de Profesoras especiales de Francés de 
las Escuelas Normales de Maestras á que 
se hace referencia^ que han sido admiti
das á las expresadas oposiciones por ha
ber completado su documentación.

Josefina Carbonell y Quereda.
María de la Purificación Alonso y 

Díaz.
Lista de las aspirantes que tan sólo tienen 

derecho á las plazas agregadas de refe
rencia^ ij que asimismo han sido admiti
das á dichas oposiciones por haber com
pletado su documentación.
D.̂ , Africa Martínez-Cliacón y Miller.

Teresa de Estanilio de Córdova.
Isabel Taberna é Iriarte.

M lN iS T E R iO  D E  F O M E N T O
l^ ireee iém  G e n e r a l  «le S t a ’iss F m« 

Mieiis*
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General iiarticlpa á Y. S. 
que con esta fecha ha sido aprobada la 
declaración de utilidad pública del cami
no vecinal de Pajares á la carretera de 
Biidia á Briliuega.

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
cim ientoy demás efectos. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid, 13 de Enero 
de 1916.=E1 Director general, José María 
Zorita. ’
Señor Gobernador civil de Guadalajara.

Vistas las instancias del Gerente de la 
Sociedad Colonia agrícola é industrial 
del Duero solicitando prórroga de tres 
años para la ejecución de las obras de la 
concesión acordada en 2 de Óctubre de 
1914:

Resultando que por error cometido en 
la División Hidráulica dei Duero no se 
participó á la Sociedad que debía aceptar 
las condiciones y rem itir la póliza que 
exige la ley del Timbre, y al ponerse en 
claro que no había tal concesión la Socie
dad ha cumplido los requisitos indicados 
é insiste en la concesión de la prórroga:

Considerando que no puede conceder
se la prórroga porque no hay concesión; 
pero que lo que procede es otorgar ésta, 
y al hacerlo puede fijarse el plazo de tres 
años en vez de año y medio que se fijó 
prim eram ente para term inar las obras, 
en lo que no hay perjuicio para el Esta
do ni para tercero,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien conceder la legalización de obras en 
aprovechamiento de aguas del río Ucero, 
en término de Osina y San Esteban de 
Gomar (Soria), que tiene solicitadQ la So
ciedad Colonia agrícola é industrial del 
Duero, con las condiciones siguientes:

So aprueba el proyecto de aprove
chamiento de aguas del río Ucero, para 
riegos, usos industriales y fuerza motriz, 
suscrito por el Ingeniero de Caminos 
D. Francisco Rivero y presentado por la 
Sociedad anónima Colonia agrícola é in 

Gaceta dé Madrid. ^  Niíim. 24

dustrial del Duero, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden de 8 de 
Marzo de 1912, quedando, por lo tanto, 
legalizadas las obras ya construidas que 
en el mismo se detallan.

2.  ̂ Se acepta para la coronación de la 
presa el perfil longitudinal que aparece 
en la hoja número 3 de los planos, y el 
nivel del extremo de aquella más próxi
ma á la compuerta de entrada al canal 
es de 5,33 metros por debajo del plano 
superior del zócalo de la casa del guarda 
próxim a á la presa en el ángulo Sur de 
la misma.

3.  ̂ El módulo se construirá con arre
glo á lo que se detalla en el proyecto, au
mentando á cinco metros la longitud de 
cada uno de los dos vertederos laterales 
anteriores á la cámara de aquél, y dispo
niendo en el tram o que sigue al vertede
ro do entrada al canal otro vertedero la
teral de 10 metros de longitud y cuyo 
um bral queda en el plano superior de la 
línea de agua, á fin de que vierta al rio 
el exceso de agua que en determinadas 
épocas pudiera entrar en el canal.

4.^ El aprovechamiento de fuerza mo
triz que se proyecta á la terminación del 
canal podrá hacerse en la forma propues
ta por la Sociedad concesionaria, pero sin 
derecho á utilizar mayor volumen de 
agua que el derivado por el canal con 
arreglo á la concesión otorgada en 9 de 
Septiembre de 1869.

5.  ̂ El plazo para empezar las obras 
será de un mes para las referentes á la 
instalación del módulo, y seis meses para 
su terminación. Y para las obras necesa
rias para el aprovechamiento de la fuer
za el de seis meses y tres años, respecti
vamente.

6.®'  ̂El concesionario tendrá obligación 
de avisar á la Jefatura de la División hi
dráulica del Duero el día que empiece y 
termine las obras.

7.  ̂ Una vez term inadas las obras ten
drán que ser reconocidas por la Jefatura 
de la División hidráulica del Duero, quien 
levantará acta por triplicado de dicho re- 
eonocimiento, sin cuyo requisito no se 
liodrá poner en explotación dichas obras.

8.  ̂ Esta concesión se otorga salvo eí 
derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero.

9.^ El concesionario queda obligado á  
asegurar constantemente el buen funcio
namiento del módulo, ejecutando, p rev ia  
autorización de la División hidráulica del 
Duero, las obras de conservación ó refor
ma al efecto necesarias.

10. Los gastos que por la Jefatura de 
la División hidráulica del Duero se oca
sionen en la inspección y recepción de 
estas obras, serán abonadas por la Socie
dad concesionaria.

11. El incumplimiento de cualquiera 
. de estas condiciones llevará consigo la
caducidad de esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesionario 
las condiciones anteriores y enviado la  
póliza de 100 pesetas, que queda in u tili
zada en el expediente, lo comunico á Y. S. 
de orden del señor Ministro para su co
nocimiento, el del Ingeniero Jefe é in 
teresados y demás efectos; con publica- 
ción ©n ©1 Boletín Oficial de esa provincia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1916.=E1 Director 
general, Zorita,
Señor Gobernador civil de Soria,

MADEID.—Est. üp, “Sucesores de Blvadeueyra”.—Paseo de Sa» Vicente, núm. 20.”"


